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Artículo 10 
 
Modificación parcial de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid 
 

Uno. Se añade un tercer apartado al artículo 26 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid que tendrá la siguiente redacción: 
 

“3.Además en suelo urbanizable no sectorizado podrán realizarse e implantarse 
con las características resultantes de su función propia y de su legislación 
específicamente reguladora, las obras e instalaciones y los usos requeridos por los 
equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos o locales que 
precisen localizarse en terrenos con esta clasificación.” 
 

Dos. Se modifica el artículo 29.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid con la siguiente redacción: 
 

“2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e 
implantarse con las características resultantes de su función propia y de su legislación 
específicamente reguladora, las obras e instalaciones y los usos requeridos por los 
equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos o locales que 
precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen de aplicación sobre 
estas actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 161 de la presente 
Ley.” 
 

Tres. Se adiciona una nueva letra f) al artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid con la siguiente redacción: 
 

“f) Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de tramitación de las 
modificaciones puntuales del planeamiento urbanístico cuando no supongan 
modificaciones sustanciales, no siéndoles de aplicación el procedimiento establecido en el 
presente artículo. El Reglamento definirá estas modificaciones no sustanciales a las que 
no serán de aplicación las limitaciones previstas en los artículos 68 y 69 de la presente 
Ley. Los informes sectoriales que deban emitirse en la tramitación de estas 
modificaciones deberán evacuarse en el plazo máximo de un mes. Si no se emitieran en 
dicho plazo se entenderán favorables a la tramitación de la modificación.” 
 

Cuatro. Se añade el siguiente inciso “in fine” en el apartado 1 del artículo 67 de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: 
 

“, así como lo dispuesto en el artículo 57.f)”. 
 

Cinco. Se modifica el artículo 91.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid que queda como sigue: 
 

“3. A estos efectos, para el sistema de redes públicas supramunicipales, deberá 
cederse a la Comunidad de Madrid, gratuitamente y libre de cargas, terreno en la cuantía 
de 20 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados construidos de 
cualquier uso. Del total de cada cesión, en sectores con uso característico residencial, 
deberá destinarse la tercera parte, como mínimo, a la red de viviendas públicas o de 
integración social. 

Para cumplir tal cesión se respetarán, en su caso, las siguientes reglas: 



a) Si no se hubieran adscrito al sector o, en su caso, a las unidades de 
ejecución en que se divida, terrenos destinados por el planeamiento 
territorial o, en su defecto, por el planeamiento general a redes públicas 
supramunicipales en superficie suficiente a este deber de cesión, el 
promotor podrá cumplir el mismo de la siguiente forma: 

1º Adquiriendo y cediendo a la Comunidad de Madrid la superficie que 
falta de terreno en el mismo área de reparto. 

2º En aquellos supuestos en los que no sea posible el cumplimiento del 
deber de cesión en la forma indicada en el apartado anterior, 
adquiriendo y cediendo a la Comunidad de Madrid terreno situado 
en otro sector e incluso en otro municipio distinto a los del sector o 
unidad de ejecución, y cuyo valor económico sea equivalente al de 
la superficie de suelo que falta. 

3º Con carácter subsidiario, abonando a la Comunidad de Madrid el 
valor económico equivalente a la superficie que falta.” 

 
La letra b) del artículo 91.3 mantiene su actual redacción. 

 
Seis. Lo dispuesto en el artículo 57 f) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid prevalecerá sobre las legislaciones sectoriales afectadas en lo 
referente a la tramitación y al plazo de emisión de los informes necesarios requeridos. 
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